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Precio de inseroM*

Los edictos y anuneios.de 
particulares y oficiates qwi 
sean dé pago, satisfarffe a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo pafiá 
se tasarán a razón de 1*11 
ptas. por PALABRA e«aí« 
quiera q le sea el origen dei 
edicto.

Los interesados acredita» 
rán antes de la publicación 
y por rnedio de la certes 
pondiente carta de paga, 
haber satisfecho su impo^ 
en la Depositaría de fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se ínsertaráa

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO
ANUNCIO

Obra: Riegos del NaJeriUa —Red de caminos, ‘acequias y desagües 
del canal de riego de la margen derecha di río.,Najerilla— Secciones 
2.“ y S.'^ Expediente número 4. .

T.m.: Cenicero (Logroño
2755

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de dieiembr^e de 1954 y 17 y 18 de su Reglamento de 
26 de abril de 1957, se señala un plazo de 15 ditas, que comenzará a con
tarse desdo aquel en que se haga público ‘este anuncio, para que das 
Corporaciones, Entidades o partie rlares que puedan resultar interesa
dos formulen ante la Alcaldía del término municipal indicado, precisa
mente por escrito y de modo razonado, cuantas redamaciones estimen 
pertinentes sobre la necesidad de la ocupación de las fincas indicadas 
en la relación que seguidamente se incluye, las cuales se ven afectadas 
por las obras de referencia. Iguaimenite, cualquier persona, aún no 
siendo de las relacionadas, podrá formular alegaciones, pi bien a los so
los efectos de subsanar posibles errores en. la misma. .

La relación concreta e indivualizada en la que .aparecen descritos con 
mayor amplitud de idetalles los bienes sujetos a expropiación y de la 
cual se inserta a continuación el extracto, permanecerá expuesto al 
publico durante el indicado plazo de 15 días, en el tablón de anuncios 
oficiales del Ayuntamiento de Cenicero (Logroño).

Zaragoza, 27 de noviembre de 1972.
El Ingeniero Director

2853

N*de la 
finca

1

4
5

7
3
9

10
11 -
12
13
Î4
15

NOMBRE Y APELLIDOS

ACEQUIA A-5
Pedro Angulo
Pedro Angulo Sáenz de Santamajría 
Rosalía García Benito
HrotS. de José María Pascua? Amat 
Santiago Rivera Caballero 
Leoncio Ollero García 
Encarnación Gallo Larrosa 
Juan Vautil y Guilquín 
Encarnación Gallo Larrosa 
María Caballero Bazán 
Lorenzo Sáenz Montoya 
Marina Hernáez Artacho
Rafael Sáenz de Telada y linos, 
Luis Hermosilla Mato 
José Ubago Larrocha

SITU AC ION

Valle jondo 
Id, 
Id. 
Id.

Matarredo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
lid.

CULTIVO

viña secano 
cereal secano 

Id.
viña secano 
cereal secano 

Id. 
Id.

viña secano 
cereal secano

Id. 
Id. 
14. 
M.

Tifia secano 
Id.18Î
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16 EnicamacidR Saenz Frias Id. sersai seca^
17 Pilar López Martínez Id. vina secaiw
18 Daniel Solas Artacho Id, Id.
19 José García Solas 3d. Id.
20 Felipe Laso Sáenz Id. cereal secali
21 Francisco Rubio Sáenz ; 3d. Id.
22 Santiago Rubio Sáenz id. Id.
23 Carmen García Solar 3d. Id.
24 Herminia Frías Artacho Id. viña secan»
25 Francisco Rubio Sáenz Id. cereal secaDij
26 Santiago Rubio Sáenz Id. Id.
27 Ascensión Sáenz Alloz Id. Id.
28 Régulo Sáez Esperanza Id. Tifia secan»
29 Régulo Sáez Esperanza Id. Id.
30 Soledad Sáez Ruiz de Azeénaofc Td. cereal setam
31 Ramona Frías Artacho Id. Id.
32 Pedro García Hternándee Id. Id.
33 Toribia Caballero Ubago Id. Tifia secan»
34 Martín Cerrillo Martínez Id. cereal se#a»«
35 Femando Caballero Cuevas Id. Id.
36 Julián Martínez Sáenz VehiOCO Td. Tiña secano
37 Herederos de Benjamina YánftifeM Femándos Id. Id.
38 Félix Pascual Sáenz Id. cereal secaw

ACEQUIA A-5-1

39 José Mena Cuevas Carrera Tiña secano
40 Elena Tricio Mena Id. Id.
41 Ruperto Bajo Alarcia Id. cereal secantj
42 Julio Ucar y Matilde Chavani TIU&iDllMft Id. Tiña secano
48 Dionisio Romero Francis Id. cereal secant
44 Dolores Benito Fernandez Id. Id.
45 Ciriaco Ibáñez Marijuán Id. Tiña secano
46 Purificación Verde Varga» Id. cereal se -.asij
47 Román Villar Arregui Id. Id.
48 Angela Cárcamo García Id Td.
49 Angeles Verde Vargas Id. Id.
50 Justo Barrioseta Cueva» , Id. Tifia secano'
51 Feliciano Barioscta Miranda Id Id.
52 Víctor Lacalle Muño Id Td.
53 Rufino Pérez Díaz Id. cereal secaníj
54 María Caballero Bazán Id. Id.
55 Valentín Bazán Cárcamo Id. Id.
56 Millán Frías Artacho Id. Id.
57 Blasa Acebedo Romero Id. Id.
58 Feliciano Sáenz Montoya Id. Td.
59 Vicente Mena Yangütela Id. Id.

ACEQUIA A-6
60 Horacio Frías Martín La Carboner a cereal secanj
61 Lorenzo Sáez Montoya Id. Id.
62 Horacio Frías Martín Id. Id.
63 Herederos de Tomás Martínez Santamaría Id. Id.
64 María del Pilai* Martínez Artacho Valleiondo cereal secaní
65 Francisca Muro del Campo Td. vifia secano
66 Francisca Muro del Campo La Santa vifia secano
67 María del Pilar Martínez Artacho La Santa erial castos
68 Elena Larrocha Lapuente Id. vifia secano
69 Laureano Martín Espiga Id. Id.
70 María Caballero Bazán Td. cereal secaní
71 Emlesto Montejo Sáez Td. vifia secano
72 Maria Pilar Martínez Artacho La Cantera vifia secano
73 Rafael Tobalina Sanz Td. Id. r
74 Tmauretano Martin Espiga Td. Id.
75 Antonio Gangutia Segares Td. Id.
76 Mariano Sanmiguel Aranz Id. Id:

Î 77 Matilde Chavarri Villanueva' Td. Id. ;
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o i «ITUACION CULTITé
■ fimea NOMBRE APWLUJU!*

*41
Rafajel Francia Ruiz

Id; id.
IM . 78 M. M.

• . 79 Felipe Martínez Sáez Id. Id.
SO José Lagunilla Angulo Id. oereal secaae

am L si Valentín Bazán Cárcaow Id Id,
Aurora Artacho Lagunilla Los Ouartoe viña secan*

L -S3 Aureliano Solar ¡Frías Id cereal se^'-uwi
M Mercedes y Rosario Lagunilla achejareWi M. Id,

o* Ë 85 Antonio Ruiz An^lo id. id.
asi 1 86

L . 87
María Luisa Ruiz Angulo 
José Luis Espinosa Angulo Id.

Id
Id.
Id.

José Luis Espinosa Angulo id. 
Id.

id
st Í 89 Mercedes y Rosano Lagunilla BciióTaoia. Id.

90 José Luis Espinosa Angulo Id.
am 91 María Caballero Bazán Id. viña secan*

.92 . Felipe ‘Pérez Sáez Id viña
Margarita Caballero Rivera Id. viña secano

IK
I 94 Leoncio García Diez Id cereal secan*

andI ^5 María Caballero Bazán Id viña secan*
I ^® Soledad Sáez Ruiz de Azcárraga Id. 

Id.
Id.
Id. .
Id. 
Id. 
id

Id.
I 97 Benita Caballero Hernáez Id.liV

38 José Luis del Campo Hernández Id.
aac

I 99 Leoncio García Montoya Id
I 100 Antonia Fernández «Bobadilla Olararrteta Id.

no
1-101
t 102

Rodolfo Frías Martín
Herederos de Martin Fe.nández Bobadilla Trtew cereal secan* 

Id.
• 10^ Isabel Frías Sáez Id Tifia secan*

ant I 104 Juana Caballero Hernáez id Id.
no I 105 Anastasio Barbadillo Vargas Id. cereal secan*
anc | . 106 Angel Benito Artacho Id Tifia secan*

| 107 Arsenio Verde Verde TH Id.
no 
am

108 Herederos de Félix Hernáez Gonzáfe® Id.
I 109 José Luis Anguiano Pascual Id oereal secan*
^' 110 Maña Caballero Bazán 31 r*‘'antízo viña secan*

411 Vicente del Campo Frías Id cereal secan*
112 César Sáenz Martínez idfia secano

no c 113 Valeriano Caballero Hernándee J de
Id.

i 114 Rosario López Martínez Td Id.
¿- 115 Encamación, Osorio García M.

Id
Id

7 116 Concepción Pérez Artachc y otro cereal secan*
117 Concepción Pérez Artacho y 0410 Id Tifia secan»
118 Julio Pagldy Martínez Td Id.
119 Urbano Frías Santiago Id Id.
120 Victoria Rodríguez Artacho Id. oereal secan*

; 121 Ignacio Tricio Rivera Id. Tifia secano
422 Encarnación Romero Francia Id. Id.I ^-^ Valentín Bazán Cárcamo Id. 

Id
Id.1 124 Herederos de Juan Lagunilla del Campo Id.

1 125 Antonio Ruiz Angulo Id Id.andI 1-0 valentina Caballero Hernáez Id. cereal secan*
¿ 127 Ramona Frías Artacho Id Tifia secano

128 Urbano Frías Santiago Id.
Id.
Id.
Id.
Id

Id.
ant 
no 
no 
tos 
no

Í 129 
Í 120 
s 131
f 132

Aureliano Olavarrieta Sáez
Josefa Fernández Bobadilla Echarri
Anselmo Verde Verde
José Prias García

cereal secan* 
Id. 
Id. 

vifia secano
I 133

134
Angel Acevedo Martínez 

Angelina Frías.Lagunilla Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

ani
135
13'6

Félix de Pablo Martínez 
Claudio Larrocha Pérez cereal secan* 

Id.
Id. 
Td

no 137 Francisco Martínez Santamaría Id.
no 138,„ Manuel Hernáez Sanmartín Id.

139 Gregoria Martín Garasa Id. 
id. Id1 140 Julián Sáez Santamaría Id.

Tifia secano 
Id 
Id.

I ^^^
Í 142

Mauricio Martínez Adán
Antonio Sáez Gómez

Id.
V.

1 143 Alejandro Simón Merino Id.
i 144 Herederos de Julia ArtadíO Ubago Id.
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145 Herederos de Benjamina Yanguela Fenaándea Id. cereal seca,
146 José Maria Eguiluz Santiago Id. viña secanc
147 Maximino Pérez Sáez Id. cereal secan
148 Encamación del Campo Pérez Los Pozos viña secaao
149 Leonardo y Josefa del Campo Pérez Id. cereal secan
150 Cristina Lara Cáreedo Id. viña secano
151 Félix y Rosa Uoago Cuevas i < . f. Id. Id.
152 José Pérez Rubió Id. Id.
153 Aureliano Olavarrieta Sáez Id. cereal secaw
154 Víctor Zubiauz Corcuera Id. Viña secano155 Santiago Caballero Ubago Id. Id156 Vicente Mena Yángüela ? Id. Id157 Vicente Mena Yangüeia Id. Id158 Estanislao Vargas Vallarii. Id. cereal secanc159 Vicente Mena Yangüeia fd. viña, secano. 160 Martin Pelayo Frías Id. Idr 161 Pilar López Larrocha Id. cereal secano!
162 Emilio Frías Sáez Id.
163 Luis Artacho Lagunilla Id. Id 1
164 Pilar López Larrocha Herederos cereal secano!165 Félix Pascual Sáenz Id viña secano 

cereal secani 
viña secano!

166
167

Valentín Bazán Cárcamo
Félix Pascual Sáenz " ' ' -

Id.
Las Majadasr 168 Encamación Gallo Larroa» , Id. Id f

169
170

Juan Vautil y Gilquín ? y
Gregorio y Alfredo Hernáez Urbina - Y

Id.
Id.

Olivar secano!; 
viña secano^

ACEQUIA A-6-1 ,

171 Francisca Muro del Campo La Carbonera viña secano!172 Elena Larrocha Lapuente ~ . < Id. M. [
Id. Ê
Id. 1
I^ Í

17S Herederos de Pablo Ibáñez Femándee Id
174 Alfredo Hernáez Urbina Id
175 Carmen García Solar . Id.
176 Pedro Sáez Pascual Id. Id t
177 Francisca Otero García zÍt-. Id. Id 1'
178 Rafael Giménez Escudero Id Id. f

cereal secano!179 Herederos'de Fernando Pablo Olavarrieta , Id180
’ 181

Dionisio Romero Francia . . ■
Encamación Pérez Sáez

Id.
Id.182 Teodoro Romero Francia .vina secano

M' 
cereal secanc

183
184

José María Frías Cantón y Pedro Cantón Verde 
Clementina Pascual Sáez

Id.
Id.
Id.

VaUeiondo
Id.
Id.
Id

185 Juan Iruzubieta Gómez viña secano 1
186
187
188
189

Juan Iruzubieta Gómez
Millán Frías Artacho
Celestino Muga Sáez .
Hilario Muño Yanguela

Id. ;
viña secano!.

Id. t
Id. L
Id. r190 Julián Martínez Sáez Velasco Id.191 Rafael Francia Ruiz ■ —, Id.

192
193

Juan Vautil y Gilquín
Benita Caballero Hernáez _ „

Id.
Id.

cereal secano!
Id.

194 Eusebio Uriel Azpitarte , ■ Id. viña secano ;
195 Eusebio Urién Azpitarte : " Id. cereal secanCy 

erial pastos |196 Franca Martínez Baroja Id.
197 Pedro Violante Artacho Moreno Id. olivar secanc |
198 Herederos de Martín Fernández Bobadilla Id.

Id.
cereal secano |

199 Miguel Olavarrieta Baroja
, 200 Benito Verde Verde Id. olivar secano |

201 Anselmo Ubago Carreras Id. cereal secano a
202 Cirilo Ubago Carreras Id.
203 Enrique Solas Bacigalupe Id. Viña secano |
204 Inés Sáez Esperanza Id. cereal secano |
205 Herederos de Pelayo Frías García •Id. viña secano |
206 Saluz Solas Solas Id. cereal secano |
207 Antonio Sáez Martínez Id. viña secano Í
208 a Marcelino Frías Artacho : ' - - Id. Id- |

Id. cereal secano 1
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N."de la
fuica NOMBRE Y APELLIDOS SITUACION CULÍIÁ^O

2Q9 . Manuel Hernáez Sanmartín > viña secano
"2iu Pelayo Hemândez Hernandez ; 1^:
'211 Félix Martínez Sáez Id. cereal secano
■'212 Félix Martínez Sáez Id. Id,
'213 Luis Angel Fernández Bobadilla Solas id.
214 María Hernáez Urbina Í^T

'••215" • Anged Sáez Martínez Id., ,,, viña secano
216 Santiago Sáez Benito Id. cereal secano
217 Franco Santiago Sáez Id. viña secano
218 Valeriano Lapuente Rivera Id. cereal secano
219 José Sáez Olavarieta Jd. Id.
220 José Sáez Olavarrieta Carrera viña secano
221 José Sáez Olavarrieta Vallejondo cereal secano
222 Vicente Mena Yangüela Id. Id.

ACEQUIA A-6-2

223 ' María Caballero Bazán Los Cuartos cereal secano
224 Ana Jiménez Carcedo Id. Viña secano
225 Teótimo J iménez Cárcedo Id. Id.
226 Arsenio Frías Lagunilla Id. cereal secano
227 Pilar y Andrés Solas Pérez Id. viña secano
228 Rufina García Martínez Plan tizo cereal secano
229 Ignacio Fernández Bobadilla Solas Las Quince cereal secano
230 José Verde Hernández Id. Id.
231 Balbina Novalgos Frías Id. Id.
232 Antonio Gangutia Segares Id. Id.
233 Herederos de Teodoro Larrocha Benito Id. ?d.
234 Pelayo Hernández Hernández Id. viña secano
235 María Caballero Bazán Id. cereal secano
236 José Luis Sáez Mena Id. Id.
237 Herederos de Luis López Martínez Id. • Id.
238 Matilde Chavarri Villanueva Id. Id.
239 Santiago Caballero Ubago Id. Id.
240 Sixto Lapuente Frías Id. Id
241 Tadea Pérez Sáez Id. Id.
242 Femando de Pablo Olavarrieta Id. viña secano
243 Matilde Chavarri Villanueva Id. Jd.
244 Araceli Artacho Lagunilla Id. cereal secano
245 Trinidad de Pablo Martínez Id. viña secano
246 Herederos de Mario López Martínez Id. cereal secano
247 Josefa Sáez Sáez Id. Id.
248 Sara Frías Hernáez Id. Id.
249 Rafael Tobalina Sanz Id. Id.
250 Santos Montoya Tobalina Id. viña secano
251 Jesús Montoya Tobalina Id. cereal secano 

Id.252 Herederos de Faustino Yangüela Aragón Id.
253 Eugenio Cárdenas Tobalina y Rufino Tobalina Martínez Id. viña secano
254 Andrés Solas Pérez Id. id.
255 Concepción González Navarides Id. Id.
256 Felipe Martínez Sáez .Id. Id.
257 María Caballero Bazán Id. Id.
258 Angel Larrocha Olavarrieta Id. Id.
259 José Gregorio Montoya López Id. viña secano
260 . María Luisa Lapuente Rodríguez Id. 11
261 Rodolfo Frías Martín Id. Id.
262 Felipe Solar Frías Id. cereal secano
263 Felipe Martinjez Sáez Id. Id.
264 Leonardo Hermosilla Cantón Id Id.
265 Isaac Martmez Romero Id Id
266 Femando López Hernández Id. viña secano
267 Florencio y Valentín García García Herrero Id Id
268 - Bernardo Uruñuela Domínguez Id Id269 Angel Larrocha Olavarrieta Id Id. 270 Valentín Bazán Cárcamo Id. cereal secano
271 Eladio Hernáez Marín Id. viña secano
272 Eladio Hernáez Marín Id. Id.
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N.“de la 
finca NOMBRE Y APELLIDOS

273 Carmen Villanueva Gómez

SITUACION

Id.

CULTIVO

cereal secaag

DESAGÜE D-3
274
275
276
277
278
279
280
281
282.
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
31'5
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329

Feliciano Sáez Montoya
Josefa Martínez Montoya
Josefa Martínez Montoya
Laura Olavarrieta Hernaiz y Hermanos
Dolores Sáez Frías
Amancio Sáez Romero
Benito Lerena Peña
Ubaldo Nieva Loinaz y Rafael García Martínez
Felisa Pérez Alonso
José Mena Cuevas
Felisa Pérez Alonso
Felisa Pérez Alonso
Agustina Otero Loza
Leoncio Otero García
Encamación Gallo Larrosa
Juan Vautiel Gilquín
Rafael Sáenz de. Tejada y Hermanos
Lorenzo Sáez Montoya
Mariano Hernáez Artacho
Rafael Sáenz de Tejada y hermanos
Luis Hermosilla Mato
José Ubago Larrocha
Encarnación Sáez Frías
Pilar López Martínez
Daniel Solas Artacho
José García Solas
Felipe Laso Sáenz
Francisco Rubio Sáenz
Santiago Rubio Sáenz
Carmen García Solar
Herminia Frías Artacho
Francisco Rubio Sáenz
Santiago Rubio Sáenz
Ascensión Sáenz Alloz "
Régulo Sáez Esperanza —
Régulo Sáez Esperanza
Soledad Sáez Ruiz de Azcárraga
Ramona Frías Artacho
Pedro García Hernández - '
Toribia Caballero Ubago
Martín Carrillo Martínez
Fernando Caballero Cuevas
Julán Martínez Sáez Velasco
Herederos de Benjamina 5'angüela Femândea
Félix Pascual Sáenz j .
Juana Cuevas Solas
José Frías Gobantes
Julia Cuevas Solas
Eustaquio Cuevas Sotl as
Pilár Cuevas Solas
Juana Cuevas Solas .
Patneio Otero García
Manuel Pérez Artacho
Herederos de José Cantón dd Campo
Salomé Verde Frías
Municipio
DESAGÜE D-4 '

Vallejondo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Matarredo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

. Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

cereal secan;
Id.
Id. 
id.

Id.
Id. 

viña secano 
cereal secano

Id.
Id.
Id.

viña secano 
cereal secano

2d
Viña secano 
cereal secano

Id.
Id.
Id. 

viña secano 
íd. 

cereal secano 
viña secano

Id.
Id. 

cereal secano 
id.
Id.
Id.

viña secano 
cereal secano

Id.
Id. 

viña secano 
id. 

cereal secano
Id.
Id. 

viña secano 
cereal secano

Id. 
viña secano

Id. 
cereal secano

Id. 
viña secano

Id 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id 
Id. 
Id.

erial pastos

330
331
332
333 _
334

Julián Mena Nájera 
María Caballero Bazán 
José Sáez Olavarrieta 
Feliciano Sáez Montoya 
Vicente Mena Yanguela

Carrera 
Id.

Vallejondo 
Carrera 

Id.

viña secano 
cereal secane 
viña secano 
cereal secano 

Id.
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N."de la
finca NOMBRE Y APELLIDOS SITUACION CULTIVO

Juan Vautil y Gilquín Id. cercad secano
335 iq. Id.
336 Cirilo Ubago Carreras Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
337 Julián Martínez Sáez Velasco Id.

Id338 Francisco Verde Hernández
339
340
341
342
343
344
345
346

Maria Luisa Sáez Martínez 
Francisco Verde Hernández. 
Julio Mendoza López 
Millán Frías Artacho 
Felisa Arce González e hijos 
Pedro Violante Artacho Mena 
Herederos de Eustaquio Cañas Espinosa 
Millán Frías Artacho

Id.
Id, 

viña secano 
cereal secano 
viña secano

Id.
cereal secano 

Id.
347 Felisa Arce González e hijos
348
349

Máximo Leza Leza 
Felipe Angulo Espiga

• Vallejondo 
Carrera

cereal secano 
cereal secano

350 Herederos de Eustaquio Caballero Martínez Vallejondo viña secano 
Id.

351 ' Isabel Clemente Rivera .Id.
352 Francisco Martínez Artacho Id. cereal secano

353 Francisco Martínez Santamaría Id. ICl.
Id.
Id.'354 Jesús Amor Artacho López Id.

355 Félix Martínez Saez Id.
356 Jesús Amor Artacho López Id. 1(1.

Id.
357 Martín Tobalina Loinaz Id.
358 Martín Tobalina Loinaz Id. ■\dña secano
359 Salomé Terreros Caballero Id. id.

Id.
cereal secano

Id
360
361

Santiago Rivera Cab alie ro 
Santiago Rivera Caballero

Id.
Id.

362 Rufino Caballero Rodríguez Id.
363 Margarita Caballero Rivera e hijos Id. Td.
364 Mercedtes Artacho Rubio Id. Id.
365 Herederos de Caya Romero Gallo Id. Id,
366 Rafael de Pedro Angulo Td. id.
367 Concepción Villanueva Gómez Id. Id
368 Eugenio Cárdenas Tobalina Id. cereal secano
369 Petra García Artacho Id. id.
37G Luis Miranda Díez Id. Td.
371 Eusebio Urién Azpitarte Id. cereal secan®
372 Manuel Olavarrieta del Campo Id. Id,
373 Angeles Sáez Ruiz de Azcárraga Id. Td.
374 Herederos de Dionisio Sáez Frías Id. Id.
375 Blasa Acevedo Romero Id. Id.
376 Lorenzo Sáez Montoya Id. Id.
377 Valeriano Caballero Hernández Id. Id.
378 Rafael Sáez de Tejada y Hermanos Matarredo Id.
379 Herederos de Felipe Tricio Iradier Id. Id.

. 380 María Salomé I,arrocha Larrocha Id. Id.
381 Angel Larrocha Olavarrieta Id. Id.
382 Encarnación Sáez Frías Id. Id.
383 María del Valle Olavarrieta Sáez IC’z Td.
384 Régulo Sáez Esperanza Id. Id.
385 Arsenio Verde Verde Id. Id.
386 Santiago Rubio Sáez Td. Id.
387 Francisco Rubio Sáez Id. viña secano
388 María Gómez Hermosilla Td. cereal secano
389 Felisa Arce González e hijos Td. viña secano
390 Herminia Frías Artacho Td. cereal secano
391 Francisco Rubio Sáenz Td. viña secano
392 María Bascarán Caballero Td. Id.
393 Ascensión Sáez Alloz Td. cereal secano
394 Mercedes Artacho Rubio Td. Id.
395 Gerardo Sáez Esperanza Td. viña seca,ño
396 Gerardo Sáez Esperanza Id. Id.
307 Laura Olavarrieta Hernáez y hermanos Td. cereal secano
398 Herederos de Angel Bacigalupe Chavarri Td. Id.
399 Herederos de Angel Bacigalupe Chavarri Id. Id.
400 Soledad Sáez Ruiz de Azcárraga Id. Id.

Ministerio de Cultura 2024



Página 8  ^BOLETIN OFICIAL

N^de la
finca NOMBRE Y APELLIDOS

401 Herederos de Ernesto Frías Sáez
402 Heirederos de Pedro García Hernández
403 Valentín Bazán Cárcamo
404 Herederos de Celestino Echevarría Sáez
405 Fsrnttndo Caballero Cuevas
400 Ana María Solar Pascdul
407 Benjamina Yangüela Fernández
408 Jose Solas Sáez
409 Pilar y E^itaauio Cuevas Solas
410 Valeriana t'osantes Santiago
411 Leonardo Vicente del Ho/o
412 Josefa /triache Hernndez
413 R.ifael de redro cingulo
414 José Luis Pascual González
415 Jiil’a > íalar Correche Sáini
416 Manuel Péjez Artacho
417 Luis Sáez Frías
418 Rebe "to Bazán Cárcamo
419 Man- Pilar Artacho Santamaría
420 Pe-layo Hernández Hernández
421 Munepio
422 Eugenio Cárdenas Tobalin'b y Rufina Tobalina Martinez
423 Agustín Bezares Hernández
424 Herederos de Leoncio García Díez
425 Angeles Tobalina Sanz
426 Margarita Caballero Rivera o hijos
427 Domingo del Campo Frías
428 Florencio Hernández Ruiz de Azcárraga
429 Milagros Lumbreras Montes
430 Bonifacio Lumbreras Montes
431 Catalina Montejo Lumbreias
432 Julia Lumbreras Montes
433 Blanca Frías Artacho
434 Fortunato Artacho Cárcamo
435 Cipriano Bobadilla Tricio
436 María Pilar Martínez Artacho
437 Benito Sanmartín Artacho
438 María Pilar Martínez Artacho
439 Rufina Fernández Bobadilla Olavarrieta
440 María Sáez Olavarrieta
441 Aurora yLuis Artacho Lagunilla
442 Herederos de Eusebio Fernández Bobadilla Pascual
443 Viotoriana Insundia Martínez
444 Aurora Artacho Lagunilla

Juvees, 1 de Febrero de 1974Pái

SITUACION CULTIVO
Id. Id.
Id.
Id. Id.
Id. viña secano :
Id. cereal secaré
Id. viña secano!
Id. Id.
Id. Id.

Vallez arza cereal secano!
Id. viña secano
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id. i
Id. cereal secano!
Id. Id.
Id. Id.
Id. viña secano
Id. cereal secanoi
Id. erial pastos
Id. cereal secanoi
Id. viña secano
Id. Id.
Id. chopera y viña secanoi
Id. Id.
Id. chopera secano!
Id. erial pastos
Id. chopera y viña secano)
Id. Id.
Id. viña secano
Id. Id. •

Los Paletones cereal, viña s. erial pí
Id. cereal secano^
Id. Id. 1
Id. viña secano.
Id. Id.
Td. cereal secanoi
Id. viña secano

- Id. erial oastos
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. cereal secanoi

Nuncios Oficiales
EDICTO

156
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
para la pavimentación de las ca
llee Perín, Humilladero y Cuesta del 
Cuartel de la Guardia Civil, se ha
lla expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y durante cuyo período podrán for
mular cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimten convenientes 
Jos habitantes de este término mu
nicipal y demás personas a quienes 
jse refiere el artículo 683, número 1, 

de la vigente Ley de Régimen Local
Lo que se hace público por me-- 

dio del presente a los efectos del 
artículo 696, número 2, de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y para ge
neral conocimiento.

Comago, a 20 de enero de 1973.
El Alcalde

156

EDICTO
188

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1973, estará de ; 
manifiesto al público en la Se ere- I 

taría die este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles a partir del, 
día siguiente al de publicación en¡ 
el Boletín Oficial de la provincial 
durante dicho plazo cualquier ha
bitante del término o persona in-i 
teresada, podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es-f 
timen convenientes ante quien y' 
como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la . 
Ley de Régimen Local.

Baños de Río Tobia, 24 de enero 
de 1973.

El Alcalde

186
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3
EDICTO ANUNCIO

141 202

[10 

ino

10

UIO

10

mí

10

mo 
os 
ino
10

■ Debiendo proceder a la constitución de la As-oiciación Administra
tiva de Coiitribuyeintes prevista en el articulo 465 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de junio de 1955, con motivo de las 
obras proyectadas de urbanización del Polígono Nordeste, de la ciu
dad, que comprendie la pavimentación, encintado de aceras y red de 
saneamiento de las calles Ruiz y L/enta, Padre Lucas, Basconia, Dos 
de Mayo, Julio César, Avda, dei Pilai y Hermanos Mjartinez de Baroja, 
asi como ia construcción de un colector de aguas residuales en la ca

lle General Galiarza, (antes carretera de Murdio) y la instalación 
de alumbrado público eléctrico en las calles Padre Lucas, Basconia, 
Ruiz y Menta, Hermanos Martínez de Baroja, .Avda del Pilar, Julio 
Césai', Dos de Mayo y Velázquez se convoca a los interesados en las 
obras a la reunión que se. celebrará ten el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las 11 horas nel día siguiente hábil, una vez trans
curridos quince dias igualmente hábiles, a contar desde el siguiente 
laborable, ai en que .aparezca este anuncio en el B.O. de la provincia.

El orden del día que ha de ti atarse en dicha reunión, será el si
guiente:

1.—^Designación de los Delegados, por votación, en número no me
nor de dos v mayor de seis, y

El día 20 de febrero de 1973 a las 
.horas que luego se indican, tendrán 
lugar estas Casas Consistoriales las 
subastas de aprovechamientos fo
restales del monte Mata Oscura 
año 1972-1973, que se indican a 
continuación.

A las 11 horas.—165 hayas con 
194 de madera y 68 m3 de leña, al 
sitio de Alcabiitas. Precio base 
181.400 píesetas. Precio indica 
226.750 pesetas. Indemnizaciones 
0.733 pesetas.

A las 11,30.—267 hayas con 328 
m3 de madera y 115 m3 de leña, al 
sitio de Urdantigas. Precio base 

j 339.500 pesetas precio indice pese- 
! tas 424.375. Indemnizaciones, pe- 
’ setas 10.412.

mo

2.—^Redacción de los Estatutos porque ha de regirse la Asociación 
La mesa provisional se constituirá bajo la Presidencia del Sr. Al

calde o Concejal en quien delegue, 5" æ completará con el mayor y el 
menor contribuyente de entre los que .asistan, actuando, a los efec
tos de levantar ra correspondiente acta, el Sr. Secrtetario del Ayunta
miento o funcionario en quien deiegute.

A las 1.2.—187 hayas con 216 m3 
de madera y 76 m3 de leña, al sitio 
de las Fuentes. Precio base pesetas 
/02.000. Precio indice 252.500 pese
tas. Indemnizaciones 7.285 pesetas.

10

10

.no

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 19 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 4 d agosto de 1952, .se adviette 
que la Asociación Administrativa sé constituirá cualquiera que sea el 
número de asistentes, y en el caso dé que no acudiera ninguno de los 
interesados la Alcaldía, la declarará constituida de oficio y designará 
a dos delegados, uno de los cuales habrá de ser el mayor contribu
yente afectado por las obras.
RELACION DE CONTRIBUYENTES AFECTADOS POR LAS CITADAS 

OBRAS CON EXPRESION DE LA CALLE Y NUMERO DE SUS

EDIFICIOS
^g CALLE RUIZ Y MENTA

Fancisco Moreno (Serrería) S.A.
Francisco Moreno S.A. (escayolista
Comunidad de propietarios edificio númtero 6

j^Q Inés Fernández (Administrador David Arrugue) núm. 8.
i Benito Alonso núm.lO

José María Aldea, núm. 12
Manuel Marín Garrido, núm. 14
Comunidad de propietarios núm 16

en Comunidad de propietarios, núm. 18
’ia Cooperativa San Elías números 2C, 22 y 24
[à"B Comunidad de propietairos (edificio torre) '

Comunidad de propietarios (edificio 9 pisos)
Fran,cisco Mo,reno S.A. (fábrica y chaflán), núm. 3

íS-B Francisco Moreno, S.A. (casa) núm. 5
Comunidad de propietarios, entrada por Dos de Mayo, núm. 33

alB Comunidad de propiétarios, núm. 9
lap Vícto.r Preciado, entrada por Veláquez, núm. 24

B Comunidad de propietarios, entrada por Velázquez, núm. 13
1 COMERCIO E INDUSTRIA
B Francisco Moreno S.A. incluido chaflán núm. 3
i Jesús Sancibrián, escayolista.
I Emilia Rica González (ultramar'nos), núm. 22
1 CALLE PRADRE LUCAS
■ Herederos de Casta Mancebo ,
■ Cándido Barco Alonso, núm. 4
■ Comunidad de propietarios núm. 6
■ Comunidad de propietarios, núm 8

A. las 12,30.—463 hayas con 153 
m3 de leña, al sitio de Las Rosas. 
Precio base 38.250 pesetas. Precio 
indice 47.812 pesetas. Indemniza
ciones 2.176 pesetas.

A las 13 —642 Has. para pastos 
de 370 lanares. Precio base 5.550
pesetas. Precio indice 11.100 pese
tas. Indemnizaciones 2.596 pesetas.

Los pliegos con la documentación 
exigida en Ley y debidamente rein
tegrados deberán presentarse ante 
la Mesa constituida al efecto du- 
'..ante los 30 minutos siguientes a 
la hora fijada para cada subasta, 
siendo abiertos a continuación.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de reintegro, anun
cios, tasas e indemnizaciones, y en 
general los que afecten a la subas- 

í ta.i
Rigen para esta clase de subastas 

de pliego de condiciones económico 
administrativo y el de condiciones 
facultativas del Ayuntamiento e 
ICONA respectivamente.

De quedar desiertas todas o al
cona de las subastas anteriormen
te mencionadas, se celebrará se
gunda el día 24 de ftebrero próximo 
a la misma horas.

1 Gallinero de Cameros, 23 de ene- 
j ro ide 1973.
j ' El Alcalde

1 205
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Cooperativa San Miguel Comunidad) núm. 22
Tomás Sota Hita, núm. 24
Comunidad die propietairios, edificio con 'entrada ip>or calle Hermanos
Martínez Baroja, núm. 9
Comunidad de propistarios, núm. 1
Broquetas y Berbés (1/2 chaflán; núm. 3 i
Comunidad de propietarios, s/n

Angel Oscoz Berisa, núm. 5
Marino Fernández Tejedor, núm. 7 . , , ’
Comunidad de propietarios ed^iticio entrada por Julio César núm. 20
Keredeiros de Manuel Lorente, solar núm. 1
Carmen Oliván (solar sin numero)

Comercio e industrias.—
Victor Ruiz Ortega (almacén de ’verduras) núm. 6.
Alberto del Vol (lavado de engrase) núm. 8
Ana María Valles (Droguería)-núm. 8

Gerardo Sáinz Eguizábal (Tintorería) s/n.
CALLE BASCONIA
Fermín e Isidora Carra
Comunidad de propietarios

Francisco Moreno, S.A. s/n
Heredares de Casta Mancebo, s/n
Comunidad de propietarios edificio núm. 1
JesúsAlvarez,.núm.3 -

Emilio Martínez, núm. 5
Jesús León Marcilla, núm. 7
Manuela García, núm 9
Félix Martínez Herce núm. 11

Comercios 'e industria.—
Fermín Carra. Mangado núm. 2 almacén verduras
Discoteca Zaida, núm. 1
Jesús Alvartez (Fábrica de envases) núm. 3 .

Siguen propiedades calle Basconía
Ascensión Martínez Anoz, núm 6
Felipe García Sola, núm. 8
Rosario Beisti Belloso, núm. 10
Gaspar Beisti Belloso, núm. 12
Cooperativa San Miguel núm. 25
Alberto Beisti Fernández núm. 27
Comunidad de propietarios núm. 29
Esteban Pérez San Gestor núm. 31
Her- 'ieros de José Abad Benito núm. 33

CALLE DOS DE MAYO
Cristmo Rodríguez BaUujera números 2 y 4
Comunidad de proDÍetaríos iedificio núm. 6
Comunidad de propietarios edificio núm. 8
Cbmumdad de propietarios edViric entrada por General Gallarza
Comundad de propietaños, edificio sin número
Manuel Escudero Ruiz, solar
Carmelo Lorente Antoñanzas, edificio entrada por calle Goya
Comunidad de propietarios, edificic núm. 1
Hilario Aldama, solar
Marino Ald.ama López, núm. 3
And.rés González del Salvador, solar
Andrés González del Salvador, edificio si nnúmero
Cirilo Lorente, solar
Herederos de Eugenio Lorente, solar
Cooperativa San Miguel, núm. 11
Ascensión Martínez Anoz, núm. 15
Emeterio Herce Madorrán, núm. 17
Pedro Garcia núm. 19
An''*l^l Celorrio Sarnago, núm. 21 ■ >
Angel Sáenz Martínez, núm. 23
Pelayo Gurrea, núm. 25
Longinos Fernández, núm. 27
Benigno Martínez, solar
Comunidad de propietarios, edificic núm. 33
Cooplerativa San Elias
Julián Barrero Duarte y otros (Comunidad de vecinos)

EDICTO “
186 i

Por Don Cipriano González Just 
se ha solicitado Legalización c 
Granj.a para là Cria de Ganado Vî 
cuno con emplazamiento en í 
Juncal.

Lo .que se hace público en cura 
phmiento de lo preceptuado en i? 
artículo 30 dél Reglamento de Ac 
t,vidades Molestas, Insalubres, No.- 
civas y Peligrosas, die 30 de noriem. 
tre de 1961, a fin de que, quienei; 
se consideren afectados de algúnl 
modo por la actividad de referent 
cía,' puedan formular, por escrito j 
que presentarán en la Secretarii f 
del Ayuntamiento, las observaciO' 
nes pertinentes, durante el plazo di 
10 días hábiles. ¡

Albelda de Iregua 22 de enero dej 
1973.

El Alcaide L
183 1

EDICTO /
207 h

D. Andrés García Bartolomé, Pre 
sidente de la Comunidad de Re/ 
gantes de Castañares de Rioja,

Hago saber: Qúe el día 18 de fd» 
brero nróximo en la antesala deB 
Ayuntamienito, se celebrará Junt^ 
General Ordinaria con arreglo 
siguiente orden del día:

1 .—Anrobación si procede del ac|; 
ta an terior. T

2 .—Examen de la memoria se/; 
mestral que ha de presentar el Sin" _ 
dicato.

3 .—Examen y aprobación de loi 
presupuesto de ingresos y gasto?, 
que para el año 1973, ha de pre
sentar igualmente el Sindicato.

4 .—Elección del Presidente y Se-i 
cretario de la Comunidad.

5 .—Elección de los Vocales v su
plentes que han de reemnlazar res-, 
pectiva.mente, 'en el Sindicato y Jfí 
lado a los que cesen en su cargo.

6 .—Ruegos y preguntas.
La Junta se celebrará a ias 1' 

horas del citado día en primer’ 
convocatoria y una hora más tar 
de en segunda convocatoria sien
do -válidos los acuerdos cualesquiei 
ra que fuere el .número de asisten
tes

Cas/tañares de Rioja, a 26 de enei 
ro de 1973.

El Presidente,
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Corr.ercio e mdusíria —
Cristino Rodríguez Bullujera números 2 y 4
Saturnino Barragán, núm. 6
Francisco Garrido Tarragona, núm. 11
Espumosos Konga, núm. 11
Muriano Caro, núm. 11
Ascensión Martínez Anoz, nún:. 15

CALLE JULIO CESAR
Comunidad de propietarios (1/2 chaflán)
Comunidad de propietarios, num 2
Comunidad de propietarios, núm 4
Emilio Alfaro (1/2 claflán) núm. 6
Manuel González, números 8, 10 y 12
Gregorio Martínez núm. 14
Gabino Belloso núm. 16
Comunidad de propietarios núni. 18
Comunidad de propietarios núm. 20
Jesús Iñiguez Benito, núm. 1
Comunidad de propietarios, números 3 y 5
Carmelo Sota (1/2 chaflán) núm 7

Comercio e industria.—
Luis I/ónez Ibáñez (1/2 chaflán)
Santiago Blázquez núm. 2

Alfonso Oliván, núm. 4
Santiago Blázquez (1/2 chaflán) núm. 7
Helados Frigo, núm. 18
Félix Villanueva, núm. 18

CALLE’AVENIDA DEL PILAR
Broquetas y Berbés (1/2 chaflán) núm. 2
Comunidad de propietarios, edificio co nentrada por Padre Lucas, 8
Rosario Gutiérrez, núm. 4
Comunidad de propietarios, núm 6 , 
Félix Martínez Herce, núm. 8 '
Francisco Moreno, S.A. s/n
Comunidad de propietarios, ediCcio con entrada por General Ga-

Uarza, núm. 18
Comunidad de propietarios, núm 5 ' ■
Comunidad de propietarios (chaflán) núm. 7
Comunidad de propietarios (chaflán) núm 9
Francisco Moreno, S .A. núm. 13
Comunidad de propietarios., niim. 15

Comercio e industria.—
Gráficas Ortega, núm. 1
Policlínica, núm. 3
Pablo del Barrio, núm. 5
Broquetas y Bierbés, núm. 2
Rosario Gutiérrez, num. 4
Félix Martínez Herce, núm. 6
Juan José Hueto, núm. 13 -

CALLE HERMANOS MARTINEZ DE BAROJA
Comunidad de propietarios, núm. 2
Ignacio Calvo, núm. 4
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Zaragoza, Aragón y Rioja, 6
Gregorio Martín López, núm. 8
Lucía Martínez Martínez, num. 10
Fidela Lorente Adán. núm. 12
Cipriano Belloso Moreno, núm. 14
Anastasio Pérez Eguizábal núm. 16
Piedad Marín Antoñanzas, núm 18
José Marcilla Escorza núm. 20
Aniós Palacios López, núm. 22
Julio Dusern Moreno y hermano núm. 24
Comunidad de propietarios, núm. 26
Casimiro Miguel Benito, núm. 23
Moisés Aldama López núm. 30
Vda. de Andrés Péñez Marcilla, núm. 32
Julián Jiménez, núm. 34
Felisa Subero Alonso, núm. 36
Felipe Ezquerro Rubio, núm. 38

ANUNCIO
i 190
j Aprobado por ti Exorno. Ayunta- 
, miento pleno de mi Presidencia el 
j pioyecto de las obras de instala-^ 
! Ciones de señalización y de semá

foros para la regulación del tráfico 
en las diversas calles de esta ciu- 
oad, queda expuesto al púbñco en 
esta Secretaría Municipal durante 
el plazo de un mes y hora de 9 a 14 
todos los días hábiles, para que 
puedan ser examinados por los in
teresados y presentar las redama- 
cion^es que se lestimen pertinente 
contra el mismo.

Calahorra, 23 dé enero de 1973
El Alcalde

188

ANUNCIO
170

xAprobado por el Ayuntamiento e^ 
Presupuesto Municipal Ordinario 
ara el ejercicio de 1973, estará de 

manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles desde la 
publicación en este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesa
da podrá preshn-tar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
PTOcedentes, con arreglo ¡al artículo 
683 y concordantes de la Vigente 
Ley de Régimen Local.

Villoslada dle Cameros, 20 de ene
ro de 1973. ■

El Alcalde
196

EDICTO
205

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1973, estará 
œ manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, a parti? 
del siguiente al de la publicación 

i en tel B.O. de la provincia, durante 
j dicho plazo, cualquier habitante del 

término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arpegio al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local. . '

Bergasa, a 26 de enero de 1973.
El Alcaide,

208
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Asunción Berbés, núm. 40
Ricardo Madorrán Jaime, núm. 42
César Beaumont y otros número 44
Henr^negildo Guzmán, núm. 46
Comunidad cae propietarios (9 pisos), núm. 48
Comunidad de propietarios (editicio torre)
José Martínez Hernández, núm. 1
Herederos de Félix Cristóbal (calle particular)
Comunidad de propktartos núm. 2
Herederos de Félix Cristóbal (oatio)
Comunidad de propietarios núm. 9
Herederos de Casta Mancebó s/n
Fermín e Isidro Carra Mangado s/n
Francisco Moreno, S.A. (1/2 ichaflán)
Francisco Moreno S.A. (serrería)

Comercio e industria.—
Florentino Cordón núm. 3
Piedad Marín Antoñanzas núm. 8

CALLE GENERAL GALLARZA
Comunidad de propietarios, nún. 3
Juan Marrodan Sáenz, núm. 5
Asunción Berbés y Vicente Berbés, núm. 7
Asunción Berbés Antoñanzas núm. 9
Eduardo Aznar Sáenz núm. 11
Alfonso Oliván Garrido y otro núm, 13
Hidroeléctrica Recajo, S.A. núm, 15
Hidroeléctrica Recajo, S.A. núm. 17
Juiia Díez Escudero núm. 19
Comunidad de propietarios núm 21
Marcelino Alfaro Hurtado (herederos) núm. 23
Carmelo Sota López núm^ 25
Comunidad de propietarios, núm 27
Comunidad de propietarios núm 29
Comunidad de propietarios núm. 31
Pedro Escalona Resa núm. 33
José Arnedo Merino núm. 39
Agustín Gómez Moreno núm. 41
Florentino Ortega González núm.43
Andrés Tornes Abad, núm. 47
Honorio Juano Carrascosa núm. 49
Herederos de Eulogio Aragón Toc/elo núm. 51
Andres Munilla Sáenz sin número
José Martínez Hernández, sin número
Víctor Acereda Martínlez núm. 4
Correos y Telégrafos, núm. 6
Eduardo Gárrido Vitoria núm. 8
Santiago Adán Hita, núm. 10
María Carmen Olea Sopeña y he-manos núm. 12
Herederos de Román Vicuña Aguirre núm. 14
Broquetas y Berbés, S.A. núm. 16
Comunidad de propietarios núm. 18
Mariana Arnedo Moreno, núm. 26
Manuel González Bretón números 22 y 24
Comunidad de propietaros (Hilario Aldama núm. 28
Juan Sáenz Ramos y hermanos s/n
Comunidad de propietarios núm. 40
Ramiro Anctedo Eguizábal, núm. 42
Comunidad de propietarios (A. Eguizábal) núm. 44
Comunided de propietarios (A. l’orres) núm. 46
Raúl Peralta y dos más, sin número
Teodoro Gurrea Castillo, sin m'imero

CALLE VELAZQUEZ
Gaspar Beisti Belloso núm. 2
Pedro García Milagro, núm. 4
David Ochoa Eguizábal, núm. 6
Antonio Marinez Herce, núm. 8
AngH Gurrea Comas, núm. 10
Jesús Tamayo, núm. 12
Joaquín Losantos, núm. 14

Jueves, 1 de febrero de 1973 
- " - ■ ----t

EDICTO *
'169

Por Don Critobál Garcia Angula 
no- se ha solicitado legalizar p« 
carecer de licencia municipal um. 
granja de ganado porcino y vacurr 
con emplazamiento en paraje di 
nominado ”E1 Palo”.

Lo que se hace público, en cuín 
piimiento de lo preceptuado en e 
articulo 30 del Reglamento de Ach 
tividades Moletas, Insalubres, No-' 
civas y Peligrosas, de 30 de noviem^ 
bre de 1961, a fin de que quíen^ 
se consideren afectados de algÚDÍ 
modo por la actividad de feferen-?^ 
cia, puedan formular por escrito 
que (presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacic- 
nes (pertinentes, durante el plazo| 
de 10 días hábiles.

Nájera, 13 de enero de 1973.
El Alcalde

195

EDICTO
198

Por Don Tomas Bajo Ibáñez, ve^ 
ciño de esta ciudad, se ha solicita^ 
do de esta Alcaldía licencia parí 
instalar un Taller de Reparación 4 
Motocicletas y Servicio de Vehícu) 
los, en la Avenida del Cuerpo dí 
Obras Públicas número 16, plants 
baja, de esta ciudad.

En cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 30 del Reglamento d| 
30 de noviembre de 1961, sobre ac
tividades molestas, insalubres, roí 
civas y peligrosas, se hace públicj 
la petición a fin que durante w| 
plazo dh 10 días pueda formulais^ 

, por escirto cualquier reclamación 1 
’ observación ,por cuantos tengan in, 

teres en ello.
Santo Domingo de la Calzada, 2Í 

de enero de 1973.
El Alcalde

201

EDICTO

199

Aprobados por este AyuntanuU 
to los documentos que a continué 
ción se expresán, quedan expuestf 
al público en la Secretaria del 
mo por el plazo reglamentario *1
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Ac- 
No. 
;ni' 
ne 
ÍÚIl 
en- 
lita 
irii 
no- 
. azo

Basilio Rodríguez, núm. 16
José Gorrindo, núm. 18
Teorodo García, núm. 20
Santos Sota y otro núm. 22
Comunidad de propietairios (Jose Gorrindo) núm. 24
Cooperativa San Elias, s/n
Juan Martínez Bobadilla, sin número de gobierno
Marcelino Beisti, Id.
David Ochoa Eguizábal, Id.
David Ochoa Eguizábal, Id.
Luis Martínez Benito y otro, nam. 1
Pedro García Herreros y otro num. 3
Comunidad de propietarios (Carmelo Ruiz), núm. 5
Andrés Antoñanzas Gurrea, núm. 7
Felipe García Sola y otro núm. 9
Comunidad de propietarios (H. Herreros) núm. 11
Comunidad de propietarios (Julio Hita) núm. 13 
Industria.—
José Gorrindo núm. 11
José Gorrindo, núm. 18

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados tanto 
figurados en esta relación como posibles omitidos en la misma.

Calahorra, 17 de enero de 1973

EDICTO
187

Por Don Am.ando González Justa 
se ha solicitado Legalización de 
una Granja Avícola con emplaza- 
imento en El Juncal.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que, quienes 
se .consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen- 
Ja, puedan formular, por escrito, 
qute presentarán 'en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
ae 10 días hábiles.

Albelda de Iregua, 22 de enero de 
1973.

El Alcaide
185El Alcalde,

140

5 cb)eto de su examen y reclamacio- 
■nes.

' Presupuesto municioal ordinario 
para 1973.

Liquidación del presupuesto ordi- 
artó de 1972.
Rectificación del Padrón de ha- 

'^^ 31-12-1972.
Padrón de Vehículos de motor 

para, 1973.
Tricio, a 25 de enero de 1973.

El Alcalde,
302

EDICTO
200

Aprobados por este Ayuntamien- 
2^ to los documentos que a contínua- 

’ oión se expresan, quedan expues
tos^ al público en la Secretaría del 
®^o por el plazo reglamentario 
al objeto de su examen y redama- 

1 oiones:
Presupuesto municipal ordinario 

P9'ía 1973.
liquidación del presupuesto or

dinario díe 1972.
Itectificacáón del Padrón de ha- 

9 litantes en 31-12-1972.
Padrói^de Vehículos de motor 

ief, para 1973.

^enzana de Arriba, a 28 de ene- 
úe 1973

í f El Alcaide,1 203

ANUNCIO

201

Expirado el plazo de presenta
ción de instancias para tornar par
te .en 'la oposición convocada para 
la provisión en propiedaddeuna pla
za de Oficial Administrativo y otra 
de Auxiliar Administrativo, han 
cue,dado admitidas las siguientes 
Solicitudes :

Para la .plaza de Oficial:
D. Enrique Moreno San Baldo

mero.
j D. Luis Miguel Jiménez Sáenz.

i Para la plaza de Auixilar:
D. Luis Miguel Jiménez Sáenz.
D. Joaquín Manuel Ducha Gómez
Excluidos :
Ninguno.
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 27 de 
junio de 1968, lo que se hace pú
blico para general- conocimiento.

Cervera del Río Alhama, a 25 de 
julio de 1972.

El Alcalde,

' 204

EDICTO
206

Aprobados por el Exorno. Ayun
tamiento Pleno de mi Presidíencia 
los pliegos de .condiiciones que han 
de regir la contratación de las obras 
de instalación «de señalización y de 
semáforos para la regulación del 
Tráfico en esta ciudad, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo .de 8 días hábiles y horas de 
9 a, 13, a fin de que puedan ser exa
minados por los interesados y pre
sentarse las .reclam'aciones a que 
hubiere lugar con arr.eglo a lo pres- 
■crito en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Calahorra, 25 de enero de 1973.
El Alcalde,

209

EDICTO

208
• Aprobado ¡por 'el Ayuntamiento, 
el presuouesto municipal ordinario 
para el ejercicio 'de 1973, estará de 
manifiesto al público en la Secre- 
aría de .este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente ál de publicación 
en el B.O. de la provncia, durante 
dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re-
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cJarnac iones que estimen convenien 
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Haro, a 27 de enero de 1973.
El Alcalde,

211

EDICTO

196
Don Manuel Gutiérrez Garulo, 

solicita licencia municipal para ei 
ejercicio de la ¡actividad de equipo 
Quemador fuel-oil 7.500 litros para 
calefacción chalet en la Transver
sal a la calle Mártinez de la Tra
dición.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re-« 
^lamento de 30 de noviembre de 
1961 y articulo 4.° 4.*' de la O. M. de 
15 de marzo de 1963 se hace público 
para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las 
observaciones 'pertinentes en el pla
zo de diez días a contar de la in
serción del presente edicto en el 
tablero de avisos de este Ayunta
miento.

Haro, a 25 de enero de 1973.
El Alcaide

199

EDICTO
197

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
oara 'el ejercicio de 1973, éstará de 
manifiesto al 'Público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
deí día siguiente al de la publica
ción en el B. O. de la provincia, do
lante dicho (Plazo cualquier habi
tante del término o persona intere 
sada oodrá presentar contra el mis 
mo las reclamaciones que estimen 
ccn'’’''.n’entes ante quien y como co 
Ti?e.S'Ponde. con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré-' 
gimen Local.

Tormantos, a 25 de enero de 1973.

El Alcalde

EDICTO
203

Por doña Antonia Rubio Arnáez, 
se ha solicitado licencia para esta
blecer la activi'dad industrial de 
venta de pescados frescos y conge
lados, con emplazamiento en calle 
del Perro, 3.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molie&tas, insalubre, no-* 
civas y peligrosas, 'de 30 de noviem 
bre de 1961, a fin de que, quienes 
se consideren afectados de- algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular, por escrito, 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las obsérvacio- 

el plazones pertinentes, durante 
de diez días hábiles.

Hormilla, a 26 de enero
El Alcaide

de 1973.

206

Comisaría de Aguas 
del Ebro

195

di

Con esta fecha, esta Comisaría 
e Aguas ha dictado la siguiente 

resolución :
’’Examinado el expediente insta

do por el Ayuntamiento de Autol 
(Logroño), en solicitud de conce-; 
,sión de aguas dé los manantiales 
• Los Planaos” y ”La Llasa de Soto 
con (destino 'a la ampliación de su 
abastecimiento.

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamen- 

i te y que no se han formulado re- 
1 c lamaciones durante la informa- 
* ción pública.
! Esta Comisaría de Aguas, con es- 
j ta fecha acuerda:
1 A)—Aprobar el proyecto presen- 
! tado suscrito por el Ingeniero de 
1 Caminos, don Francisco Elizondo 

Beruete, debidamente visado, en el 
que figura un 'presupuesto de eje- 

i’cución material de 3.174.603,17 pe
setas.

B)—Otorgar la Concesión solici
tada, con sujeción a las siguientes 
condiciones :

1\—Se Otorga al Ayuntamiento 
de AutOl (Logroño) la concesión de 
un aprovechamiento de aguas de 
hasta un caudal de 8 1/s. deriva
das de los manantiales ”Los Plan- 

raos” y ”La Llosa de Soto”, en f^ 
eho término municipal, con de^‘ 
nc a la ampliación del abasíf^^ 
miento de la lO'Calidad. I'

Dicho caudal es 'Complementad; 
dej actu almen te utiliz ado en li
abastecimiento, de forma que laj ■ 
mí. de los caudales totales derñ t 
dos para el abastecimiento no p P 
orá exceder en ningún momento 
8 08 1/s.

r

2'‘.—Las obras se realizarán ¡ 
acuerdo con el denominado ”Pi 
yecto de ampliación de abaste "^ 
miento de aguas potables a Au 
(Logroño)”, suscrito por el Inger^uu 
ro 'de Caminos, don Francisco 
zondo Beruete en Logroño y s®^ 
tiembre de 1969. La Comisaría 
Aguas del Ebro podrá autorizar iÇ 
aueñas variaciones que tiendan ír 
perfeccionamiento de las obras y 9 ¡ 
impliquen modificación en la €S9^p 

1Cia de la concesión.
3.\—La Comisaría de A: 

Ebro se reserva el derecho LU

gar al peticionario a que construí 
a sus exrénsas los dispositivos i®’ 
control que aquélla considere oí® 
dsos para el eficaz cumplimienl 
del párrafo segundo de la cláusitcu 
L''. A dichos efectos y en cualquiita 
momento en que la Comisaria to 
considere oportuno, podrá exigf^n 
se del concesionario la presentaciíáe 
del proyecto oiportuno, para su ajjjñ 
baciónsi procede. di

4?.—Las obras darán comienf^ 
en él plazo de 6 meses contadosf" 
partir de la fecha de otorganuenp^ 
de la concesión y deberán quew 
íinalizadas en el 'de dos años, co!^ 
tados a partir de la misma feci^

5 .ó—La ánspeoció-n y vigilaucU 
de las obras e instalaciones, tan|<f 
durante la construcción como te 

! el período de explotación del aprte 
| vechamiento, qiíedarán a cargo d 
' la Comisaría 'de Aguas del Eb# 
1 siendo de cuenta del 'concesionair- 
1 las remuneraciones y gastos QL^ 
‘ por 'dichos conceptos sé hrigin4^^ 

debiendo darse 'Ouenta a dicho Ci^ 
ganismo del orincipio de los trí 
bajos. Una vez terminados y P^eh 
aviso del concesión-ario, se pro<^ 
derá a su reconocimiento por «c 
Comisario de Aguas del Ebro o ífer 
cultativo del Servicio en auieu ¿Aj 

; legue, levantándose lacta en la 
i conste él cumplimiento de 
' condiciones, sin que nueda com-fp 

zar la 'explotación antes de quo ; 
cha jacta sea aprobada.

6 .\—El Ayuntamiento conce» 
nario al .comunicar al final de«200
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ras ¡para su oportuno reconocí- i 
iento, deberá acompañar nuevosn

^gjnálisis químico y bacteriológico de 
gl^ aguas, a la vista de los cuales, 

iti 
n 
! a

1 Comisaria dé Aguas del Ebro de- 
adirá sobre la conveniencia de im- 
iner la construcción de una ins-, 
üâcwn depuradora cíe las aguas.

to

,pj^ p. L-—Se otorga esta .concesión por 
Q . n plazo de 99 años contados a par- 

r de la fecha 'en que se autorice 
1 explotación total o parcial del 

rro vech amien to.
'TifS.’.—El agua derivada no podrá 
5W^ destinada a otro uso distinto 
AuB^ concedido sin tramitación de 
amuevo expediente, 'como si se tra- 
) j ara de míeya concesión, proce-.
„ Séndose 'entonces conforme a lo 

[j, revenido en los artículos 10 al 16 
æ. »1 Real Decreto-Ley de 7 de enero 
«el927.

ssei

S

9 .\—La Administración no res- 
onde del caudal concedido y se 
iserva él derecho de tornar de la 

foncesión los volúmenes de agua 
uo sean necesarios para toda cla- 

^^jSe de obras públicas, en la forma 
jg ;^€ estime necesaria, pero sin per- 
Q^^car las,obras de aquélla.

10 .*.—Las tarifas a aplicar en el 
^s’tuministro de agua a particulares, 
d^fento si son de nuevo establecimien 
^ te como si se trata de modificación 
'‘^de las que pudieran estar vigentes, 
^lídeberán ajustarse en debida for- 
aíkna, previo el estudio correspon

dente y para su aplicación debe- 
someterse a lo dispuesto en la 

losáfy de 23 de julio de 1966 sobre 

in 
; an
O 
iP 
: 0 
Eb 
lai

ien
1€ d 
co

iffarma de las Haciendas Locales, j 
11*.—Se concede autorización pa- 1 

ía la ocupación de los terrenos de 
minio público necesarios para las 
cas. Las servidumbres legales po- 
án ser decretadas por la autori- 
d competente, una vez publica- 

? la concesión.
12 .*.—Esta ¡concesión se otorga 
perjuicio de tercero y dejando 

qçp salvo el 'derecho de propiedad, 
in€|^®^ 1^ obligación de ejecutar las 
, Q^ebras necesarias para conservar o 
^j^stituir las servidumbres existen- 
T
fOSlS.t—Queda sujeta esta conce- 
ir mon a las disposiciones vigentes o 
¡5 se dicten, relativas a la Indus- 
^^^ ^aéional. Contrato y Aociden- 

1 del Trabajo y demás de carác- 
social o fiscal.

Hi 
e 1|^4^~-E1 concesionario queda obli 

a cumplir, tanto en la cons- 
explotación, 

f^sposiciones de la Ley de Pesca ; ei 
e

Fluvial, para conservación de las 
especies acuícolas.

15.*.—Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

Lo que sé hace público para ge-, 
neral conocimiento.

Zaragoza, 22 de enero de 1973.
El Comisario Jefe,

198

Adninistradón de .
NOTIFICACION

176
Don José López Viana, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Lo
groño doy fe:

Qué en el juicio de faltas núm. 
1063 del año 1972 por lesiones agre 
Sión seguido contra Francisco Ja
vier Fernández Fernández, se ha 
dictado icon fecha 24 de enero sen
tencia cuya par,be dispositiva dice;

Fallo.—Que debo condenar y con 
cieno a Francisco Javier Fernández 
Fernández, a al pena de 5 días de 
arresto y costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su 
Inserción en el B.O. de la provin
cia, a 24 de enero de 1973.

El Secretario,
174

CEDULA DE CITACION
177

El Sr. Juez Municipal de esta 
ciudad, don José Joaquín Martínez 
Herrán, ha acordado el señalamlen 
te del juicio núm. 990/72 instruido 
en este Juzgado Municipal por hur 
to, siendo parte en el mismo Cri
santos Ladrera Salazar, con último 
domicilio en Logroño, calle Mayor 
90-4.° Pensión y hoy en ignorado 
paradero.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma a Crisantos Ladre
ra Salazar, y al solo efecto de su 

inserción en el B.O. de la provincia 
expido el presente en Logroño, a 24 
de' enero de 1973.

El Secretario,

175

NOTIFICACION

178
Don José López Viana, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Lo
groño doy fe:

Que en el juicio ,de faltas núm. 
1032 del año 1972 ipor lesiones agre 
sión seguido contra Facundo Ji
ménez García se ha dictado con 
fecha 24 de enero de 1972, senten
cia cuya parte dispositiva dice :

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Facundo Jiménez García, 
a la pena de tees días de arresto 
costas.

1 Y para que sirva de notificación 
j al condenado Manuel Mañamero 

Molina, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente para su inser
ción en '01 B.O. de la provincia a 24 
de enero de 1973.

El Secretario,
176

EDICTO
171

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.’ 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente de declaración 
de herederos abintestate señalado 
con el número 16/73, instado por 
doña JuanaOrovio Preciado: de 
doña Pilar Orovio Valiente, natural 
de Logroño, que falleció en Logroño 
el día 10 de julio de 1972. en este do 
de viuda, de cuyo matrimonio no 
quedó descendencia, babiéndoia 
urémuerto sus 'ascendientes, » don 
Nicasio Orovio y doña Juana Va
liente Sáenz, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 984 de la Lev 
de Enjuiciamiento Civil, se hace 
constar la muerte sin testar de in- 
dicada doña. Pilar Orovio Valiente 
y los que reclaman la herencia 
sen sus sobrinos carnales, hijos del 
premuerto hermano José Orovio 
Valiente, den Simón, don Bonifacio 

î doña Guadalupe y doña Juana Oro 
vio Preciado: Se llama a los que
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se, crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que comparez
can ante este Juzgado de Primera 
instancia 62 Logroño, a reclamaría 
dqñtro del término legal de trein
ta días,

Logroño, 20 de enero de 1973.
El Secretario,

170

166
Don Vicente Marín Ruiz, Magis

trado Juez de Primera Instancia 
número 23 d/e los de esta Capital.

Hago saber: Que en expediente 
núm. 156-972 seguido en este Juz
gado, se dictó auto en 20 de octu
bre último declarando en estado le
gal de suspensión de pagos, con
siderándola en el de insolvencia 
definitiva, a ’’Construcciones An
drés, S.A.” (CONANSA) y manteni
da tal calificación, se ha convoca
do Junta General de acrteedores 
oara el día 19 de fehrero próximo 
a las cinco de la tarde en la sala 
de audiencias de este Juzgado.

Dado en Madrid, a 7 de diciembre 
El Secretario,

154

EDICTO
210

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.” 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.
lado con el número 372 de 1972,

Hago saber: Que en este Juzga
da se sigue juicio ejecutivo seña- 
instado por la Compañía Mercantil 
’ Carbónicas de Rioja, S.A.” contra 
don Agapito Mendaza Querejazu, 
en los que ae saca por vez primera 
de 1972.
e nventa v nública subasta, los bie
nes embargados al demandado que 
luego se dirán, para cuyo acto se 
señala el próximo día 27 de febre
ro y hora c^e las diez de su maña- 
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Un televisor marca Inter, de 23 
Valorado en dieciséis mil pesetas.

Un frigorífico marca ’’Balay”. 
Valorado en cinco mil quinientas 
pesetas. '

Una lavadora automática mar
ca "Chalis”. Valorada ©n doce mil 
quinientas nesetas.

Un trs"illo rojo en Skay. Valo
rado en tres mil quinientas pese
tas.

Un Transistor marca ’’Wanguart” 
tamaño pequeño. Valorado en tres- 
cientas cincuenta pesetas.

Condiciontes de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación. •

Los licitadores para poder tornar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado 
al efectos, al menos el diez por 
ciento del valor de tasación.

Se podrán hacer iposturas en ca- 1 
lidiad idle ceder el remate a un ter
cero.

tes españoles, cualquiera que
su nivel y modalidad en el jeiT
tema educativo.

3.—Dicho dccumento constar
raí
df

una serie de cupones numera w^S 
consecutivamen ce, estabieciénó
en cada 'concierto los cupones ^^^ 
ndos para el mismo. -^

4.—El titular del carnet pe Jj
obtener, dentro de las zonas y 
pos establecidos, una localidad 0^

Logroño, 26 de enero de 1973.

nificada en el porcentaje que p M' 
el concierto se señale por la Di: ^’P

El Secretario,
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Gión general de Bellas Aries, 
nunca inferior al 50 por 100.

5.—Será necesario presentar 
carnet para adquirir la locali 
bonificada; tos cupones deberán

P^ 
niti 
nur 
rei 
Ch

Ministerio de (duco- 
cién y Ciencia
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ORDEN de 30 de diciembre de 
1972 por la quç se establece el Car-- 
net Estudiantil de Música.

limo. Sr.: La formación humana 
y desarrollo armónico de la perso- 

1 nalidad constituyen ca esencia mis
ma de la educación, como proclama 
la Ley General de Educación y por 
ello se considei^e necesario procu
rar la extensión cultural a todos 
los niveles dei sistema educativo 
para lo que se le debe facilitar al 
máximo el acceso de los estudiantes 
a los bienes culturales.

El importante auge de la vida 
musical en estos últimos años y el 
interés demostrado por el estamen
to estudiantil hacia ella, hacen pre 
else promover el acceso ordenado 
de los estudiantes la 'todas las ma- 
rifestaciones artístico-musicales or ; 

, ganizadas ñor este Ministerio, a [ 
través de la Dirección General de j 

i Bellas Artes, con el fin de procu- j 
I raí el máximo beneficio para los . 
i estudiantes y el debido control pa- j 
' ra que estasfacilidades no sean ob- 1 
i tenidas indebidamente por otras 
j personas, porque esto mermaría 
j lasfacilidades otorgadas a los pro- j 
i píos estudiantes.
i En su virtud, de conformidad con ! 

lo establecido en el artículo 12’3 de i 
í la Ley General de Educación y a | 

propuesta de la Dirección General j 
de Bellas Artes.

Este Ministerio ha dispuesto : 
i 1.—Se 'establezca el ’’Carnet Es-
’ tudiantil de Música”, que tendrá 
j carácter personal e intransferible, 
i 2.—Tendrán derecho a obtener 

el citado carnet todos los estudian-

cumplimentados y firmados poi 
titular, sin arrancarse del taloni 1
correspondiente misión que con / 
penderá al encargado de la v * 
ta de las localidades.

6 .—'La localidad es intransfí 
ble y el titular deberá presents 
junto al carnet,, sin cuyo reqiiii ^ 
no se permitirá el acceso al lo æ^ 
donde se célebre el concierto. Í‘

7 .—El carnet será totalmente! isc
«k

1 de enero de cada año hasta ei naj
diciembre.

S.—Las solicitudes para la ( ^c 
tención de dicho documento i M 
berán dirigirse a la Dirección G 21 
neral de Bellas Artes, directamei 
0 a. través de las Delegaciones E ^^’ 
vinciales de Educación y Ciem ‘^^ 
u otro de los medios establecí
por el articulo 66 de la vigente!

197de Procedimiento Administrativo
17 de julio de 1958, acompañad ’^& 
de dos fotografías del interesa ^^
como las que utiliza.n para eH ”^^ 
cumento nacional de identidai 
certificación del Centro docente ob
otro documento (original o cot 97:
comnulsadaí oue acredite su ^■ 
dición de estudiante en el monif! 
to de presentar la solicitud. En on

solicitud se h.ará constar el nom'’' ^.^ 
apellidos y domicilio del inters
do y número del documento na(3, 
ral de identidad cuando esté'“ '
posesión del mismo.

9..—La renovación del ’’Cáme^íUnetudianitil de Música” se solicita 
dentro de los ouince .primeros ^ 
del m'es de noviembre de cada a®
para su entrega al interesado 
el mes de enero siguiente. da

Lo ai*e digo a V.I. rara su < ‘
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V.I. muchos aí 
Madrid, 30 de diciembre de Ü

Villar Palasí 
limo Sr. Director general de 1

dr

tuito y tendrá validez a partir

Co

a

llas Artes.
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